
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Sucesión  
Rad. 05001-31-10-007-2020-00133. 

 
 
Se accede a lo solicitado por el apoderado de la señora ELSA ALCALDE, en 
consecuencia, de ello, compártase el expediente digital contentivo de este proceso, 
para lo pertinente. Se la aclara al togado que el radicado del expediente es 
0500311000720200013300, no 135 como rotula el memorial.   
 
En lo que respecta a como se va a realizar la audiencia, en el auto que se fijó se les 

informó que de conformidad con el Decreto 806 de 2020, la audiencia se realizará en la 

modalidad virtual, por medio de la aplicación Teams. 

 

Igualmente, se les requirió para que proporcionen su correo electrónico, para 

compartirle el link de acceso a la audiencia virtual, que se hará un día antes. 

 

Para la celebración de la audiencia se requiere acceso continuo a internet por medio de 

celular o preferiblemente computador, micrófono y cámara habilitados; la instalación de 

la aplicación teams es opcional, pero puede brindar una mejor comunicación.       

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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